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MUNICIPALIDAD DE LUQUE
Dirección de Asuntos Jurídicos

Misión: Brindar servrcios de calidad con equilibrio entre el desanollo humano, económim, social, cultural y ambiental con servidores públicos altamente

competitivos, aplicando innovación constante para promover el desanollo integral y sostenible de los habitantes fortaleciendo la identidad comunitaria a través de

una gestión inclusiva, eficiente, transparenle y participativa, mn respeto al medio ambiente. -

RECURRENTE: DR. ARMANDO MALDONADO - DIRECTOR DE LA U.O.C.
REFERENCIA: ADENDA N'2/2025- AMPLIATORIA DEL2}Y,, PARA EL CONTRATO
DE OBRA N' 08/2025, DERIVADO DE LA LMCN N" 01/2025, CON ID No 457872 -
PROYECTO DE MANTENIMIENTO Y REFACCION DEL PALACETE MUNICIPAL-
ETAPA 2, DE LA CIUDAD LUQUE, ADIUDICADO A LA EMPRESA E.M
CONSTRUCCIONES- CDP. N'74.111.315 GS. -

DICTAMEN N": (m13 
/2025

LUQUE,2SDE DE 2025.-

Señor Intendente Municipal:

Me dirijo a Ud. a objeto de U.O.C NO

724/2025, de fecha 23/10/2025, del DR. ARMANDO la Operativa
de Contrataciones de la Municipalidad de Luque, A No 2/2025-
AMPLIATORIA DEL 2O%, PARA EL DE /2025, DERIVADO
DE LA LMCN N' 01/2025, CON ID N" Y
REFACCION DEL PALACETE LA CIUDAD LUQUE,
ADJUDICADO A LA EMPRESA E cDP. N" 74.111.315 GS. -

T en N' 724/25 de la DIRECCION DE
LA UNIDAD OPERATTVA DE DEL DIRECTOR DR. ARMANDO
MALDONADO, en el cual
la Dirección de Obras Pú M v

se realizaran en marco det ARTICULO
N" 67 de la Ley N'7021,/22 de suministros y contrataciones
públicas, métrico y presupuesto para adenda AMPLIATORIA,
planos y detalles circunstancias detalladas en el informe de fiscalización
que se

',laLey Orgánica Municipal N" 3966/2010, menciona
en su Municipalidades y su Autonomía. Las municipalidades son

local con personería jurídica que, dentro de su competencia,
tienen administrativa y normativa, así como autarquía en la

de sus recursos, de conformidad al Artículo 1,66 de la
Constitución Nacional.

Orgánica Munici
contratar obras y
adjudicaciones. -

Que, entre los deberes y atribuciones del Intendente, la Ley
pal establece claramente en su arfculo 54-inc. j) efectuar adquisiciones,
servicios, llamar a licitación pública o concurso y realizar

dar curso favorable a 1o peücionado por
a la Ley N" 702'1./22 EN SU ART. 67.-
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"Entidod reconocido por /o sociedad como lnstitución modeto de
consfonfe de sus procesos, productos, servicios y lo promoción de lo culturo de lo
preservondo su identidod y potrimonio cullurol, con servidores públicos competentesy

lo
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE
Dirección de Asuntos Jurídicos

Misión: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desanollo humano, económico, social, cultural y ambiental con servidores públicos altamente

competitivos, aplicando innovación conshnte pana promover el desanollo integral y sostenible de los habitantes fortaleciendo la idenüdad comunitaria a través de

una gestión inclusiva, eticiente, transparente y participativa, con respeto al medio ambiente. -

Que, al respecto la Direccióry Unidad Operativa de

Contrataciones considera plenamente fundada la Adenda AMPLIATORIA 20o/o, enraz6n
al marco normativo a dicho trámite. -

Por tanto, esta Dirección de Asuntos Jurídicos, en base a las
recomendaciones de la DIRECCION DE UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES U.O.C,
considera se hallan cumplidos los requisitos exigidos por la Ley 7021,/22-ART 67 DE
CONTRATACIONES PUBLICAS, HACER LUGAR a 1o solicitado por la Dirección de U.O.C de
la Municipalidad de Luque, en cuanto a la ADENDA No 2/2025- AMPLIATORIA DEL 20o/o,

N" 0't /2025,PARA EL CONTRATO DE OBRA N" 08/2025, DERIVADO DE
CON ID NO 457872 -PROYECTO DE MANTENIMIENTO
PALACETE MUNICIPAL-ETAPA 2, DE LA CIUDAD LUQUE,
EMPRESA E.M CONSTRUCCIONES- CDP. N" 74.1.11.315

Es mi dictamen, sal
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Visión: "Entidod reconocido por lo sociedod como tnstitución modelo de desorrollo locol, o lrovés de lo innovoción
consfonfe de sus procesos, productos, servicios y to promoción de to culturo de lo porticipoción de /os ciudodonos,
preservondo su identidod y potrimonio cullurol, con servidores públrcos compelenfes y comprometidos".
Diección: Avdo. Guillermo Leoz esq. Posolé sonfo Colo/ino 20ó0. Luque, py (+S9S) 2t 642 - 215 tnterno tSOlweO:
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